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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00297-00  

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MARIA TERESA NIETO BETANCOURT 

Proceso. Ejecutivo 

 

Terminación Pago Con Sentencia 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 
de correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva, (archivos 
33 y 34 digitales), se vislumbra que, es su voluntad dar por finiquitado el presente 
proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y 
SALVO por pago total de la obligación, situación que conduce a este juez de 
conocimiento disponer la aplicación del Artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 
manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 
cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 
o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 
de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 
que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 
de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 
decretado y el archivo definitivo del proceso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo   
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 
costas cobrados de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en  el EMBARGO de la 

propiedad que ostenta MARIA TERESA NIETO BETANCOURT, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.922.878, sobre los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias N° 280-177442 y 280-177513.   

 

No se ordenará expedir oficio teniendo en cuenta que la medida no fue inscrita, 

según nota devolutiva obrante en archivo 27 del expediente digital.  
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TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en  el EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN DE DEPÓSITOS de los que sea titular MARIA TERESA NIETO 

BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía N° 41.922.878, en las 

cuentas de ahorros/ corriente o a cualquier título en los bancos OCCIDENTE, 

BOGOTA, BANCOLOMBIA, POPULAR, GNB SUDAMERIS, BCSC, COLPATRIA, 

AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS.  

 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el OFICIO CIRCULAR., a través del Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: No se ordena DESGLOSAR el título base de la ejecución porque la 

demanda fue presentada de manera virtual, pero se expedirán las constancias del 

caso, únicamente a solicitud del demandado. 

 

SEXTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros respectivos, según las pautas del último inciso del 

artículo 122 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SÉPTIMO:   NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 

109 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Armenia - Quindío
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